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Expediente: 2022 000512 

 

Previo a impartir trámite a la medida cautelar solicitada, se requiere al actor a efecto de que 

aporte la póliza corregida debidamente suscrita en calidad de tomador, así mismo, se 

insiste, debe aparecer reflejado en el cuerpo de la póliza la suma que se señala fue asumida 

por concepto de prima, por cuanto la misma ha sido liquidada en ceros.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   
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